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Se 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
iisposiclones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceía de M a n i l a , por 

í o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
•Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de Í 8 6 1 ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 186i\ . 

J 

I 

rica 
aOBIEXMO MILITAR. 

7 li wde k-pldza para el dia i 2 de Noviembre ¿ « 1 8 8 8 . 
^'aás. , Ion Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — V i g i l a n c i a , 

irnos.-"-Jefe de dia, el Comandante D. J o s é Díaz 
preA—Imaginaria, otro, D . J o s é G i m é n e z . — H o s p i t a l 
ara| visicmes A r t i l l e r í a , l.er C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o 

cate A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, A r t i l l e r í a . — 
aeu la Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la noche, n ú m . 3. 
órden del Excmo. Sr General Gobernador .—El 
C. Sargento mayor , J o s é G. Albaladejo. 

los 

>tail| 
I' co: Anuncios oficiales. 

Ví ECRETARÍA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
RI DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

?u • ir acuerdo del Excmo. Ayun tamien to , se saca por 
Hira ¡oda vez á p ú b l i c a subasta, para su remate en e l 

ir postor, la contrata de la r e c a u d a c i ó n del dere-
1} aS: del sello y resello de pesas y medidas de esta 
Tj lad y sus arrabales, con entera su jec ión a l pl iego 

' Mdiciones publicado en las Gacetas n ú m s . 112 
'ez | , correspondientes á los d í a s 20 y 23 del mes 

'os Ictabre ú l t i m o . 
iñ Ifl acto del remate t e n d r á l u g a r ante el Excmo . 

¡3 jjiDtamiento, en la sala capitular de las casas Con
fíales, el dia 5 del p r ó x i m o mes de Diciembre, á 

• diez de s u m a ñ a n a . 
/ añila, 10 de Noviembre de 1888.—B. Marzano. 6 

icia 

DMINISTRACION C E N T R A L D E I M P U E S T O S 
|)S C5 DIRECTOS. 

la 11 el dia 21 del corriente y horas de las diez de 
jnii!Bañanâ  se c e l e b r a r á en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central 

Clert0 Publico para la adqu i s i c ión de setecientos diez • • TSÂ Q madera de diferentes dimensiones para en
lucía; es de documentos impresos que se remi ten á las 

umstraciones y Subdelegaciones provinciales para 
^ semestre actual y a ñ o de 1889, con su jec ión a l 
0̂ de condiciones aprobado por la Intendencia ge -

«'en decreto de 8 del corriente y que e s t a r á de 
tos esto en el negociado respectivo, bajo el t ipo de 

peso y treinta c é n t i m o s por cada cajón de 1.*, u n 
, / diez c é n t i m o s por cada uno de 2.* y sesenta y 

r céntimos cuatro octavos por cada uno ' de 3.', en 
^ S I O Q descendente. 

i i L5ue 86 ¡ i^nncia para que l legue al conocimiento 
Isn^ue deséen interesarse en este servicio, 
^miu, 9 de Noviembre de 1888.—José de Elorza. 2 

ECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 

luoií 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION GIVÍL. 

h di aposición de la Di recc ión general de A d -
f a'r-a^on C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a 

•pAl¿leirá0 ^ arb i t r io del sello y resello de pesas y 
p s provinc ia de llocos Sur, bajo el t ipo 

ton 0^^8SíOQ ascendente de 372 pesos anuales, 
p ̂  estricta s u j e c i ó n a l pliego de condiciones 

L ¡ ^ ' ^ ^ a c i o n se inserta. E l acto t e n d r á l u g a r 
^f6 se ^ l ^ e Almonedas de la expresada Di recc ión , 

) re'uftirá en la casa n ú m . 1 de la calle del A r z o -
Ciu?U,!na ^ ^a P^aza ^e Morlones, ( In t ramuros de 

17 H ' • ̂  eri ^a Subalterna de dicha p rov inc i a , el 
a.ña ^^c^em^re p r ó x i m o á las diez en punto de 

ria- Los que d e s é e n optar á la subasta, p o d r á n 
¡o IQ1» Sus proposiciones extendidas en papel del 
ifoc " a c o m p a ñ a n d o , precisamente, por separado, 
iIaQiiaeilto de g a r a n t í a correspondiente. 
Wía de Novie i I ibre de 1888.—Abraham G a r c í a 

lis 

P l iego de condiciones para el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas, a r r e g l á d o h lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la Gaceta n ú m . 259 de 13 del 
mismo, y d e m á s disposiciones vigentes . 

t á Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el 
servicio del sello y resello de pesas y medidas de la 
provinc ia de llocos Sur, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 372 pesos anuales, ó sean 1116 pesos 
en el t r i en io . 

2. S e r á ob l igac ión del contratista, mientras dure 
e l tiempo de su compromiso, tener u n juego de pe
sas y medidas, que con su correspondencia a l nuevo 
sistema m é t r i c o decimal, como es tá prevenido, se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n : 

L i t r o s . Centi l i tros . Mil i l i tros . 

U n cavan de madera só l ida 
con abrazaderas de h ier ro 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 

U n a ganta de madera só l ida . 3 
Media ganta idem idem. , 1 
U n a chupa idem i d e m . . . J> 
Media chupa idem idem. . » 

75 

50 

50 
37 
18 

5 
7 1 / 2 

M e t r o » . C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o s . 

Una vara castellana i d . i d . » 8359 equi.es á 8 3 5 í 9 
U n a braza 1 » 671'8 

U n a romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por e l Fie l a l m o t a c é n de l a 
Capital de Mani la , para que s i rva de norma al d i r i 
m i r las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre i legal idad de las pe
sas y medidas. 

3. a D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante s e r á el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado 
para el a r reg lo , co r r ecc ión , sello y resello de las 
medidas p ú b l i c a s . 

4 , a Por el cortejo, sello y resello de pesas y me
didas p ú b l i c a s , c o b r a r á e l asentista los derechos que 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

L i t r o s . Cent i l i t ros . Mil i l i tros . Pesos . Cent . 

Por u n cavan ó ' sea 
Por medio cavan. 
Por una ganta . 
Por media ganta . 
Por una chupa . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 
» 
» 

» » » 56 ' / , 
50 » » 37*/, 

» » » 9*/, 
50 ^ » 9S/, 
37 50 » 6 ' / , 
18 75 » 3 ' / , 

Metros. C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o s 

» 8359 e q u i . ^ á 835*9 » 12V, 
1 » 671'8 » 127, 

Por una vara cas
te l lana ó sea. 

Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . . » » » » 25 
5. a A l l ic i tador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio, se le e n t r e g a r á copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, de l Superior Decreto 
citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en 
todos los casos, cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, s in dar l u g a r á reclamaciones de n in 
g u n a especie, que en caso contrar io, se c a s t i g a r á n 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se p r e s e n t a r á n a l Presidente 
de la Junta, en p l iego cerrado, con ar reg lo a l modelo 
adjunto, expresando con toda clar idad, en le t ra y n ú 
mero, la cantidad ofrecida. A l pliego de l a p ropos ic ión 
se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, e l docu
mento que acredite haber depositado el proponente en 
el Banco E s p a ñ o l F i l i p ino ó Caja de Depós i tos de la 

T e s o r e r í a genera l de Hacienda p ú b l i c a ó en l a A d 
m i n i s t r a c i ó n D e p o s i t a r í a de la provinc ia respectiva, l a 
cantidad de $ 55*80, sin cuyos indispensables requis i 
tos no s e r á v á l i d a la p r o p o s i c i ó n . 

7. a S i a l abrirse los pliegos resultasen dos ó m á s 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
y o r ventaja ofrecida, se a b r i r á l i c i t ac ión verbal entre 
los autores de las mismas, por espacio dft diez m i n u t o s , 
t ranscurridos los cuales, se a d j u d i c a r á e l servicio a l 
mejor postor. E n e l caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente aus posturas, se h a r á la adjudi
cac ión a l autor del p l ego que se halle s e ñ a l a d o con 
n ú m e r o o rd ina l m á s baijo. 

8. " Con arreglo al a r t . 8.* de la I n s t r u c c i ó n apro-
boda por Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1858, sobre 
contratos p ú b l i c o s , quedan abolidas las mejDras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
ó r d e n t iendan á t u rba r la l eg i t ima adqu i s i c ión de una 
contrata , con evidente perjuicio de los intereses y c o n 
veniencia del Estado. 

9. * Los documentos de depósi to se d e v o l v e r á n á sus 
respectivos d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la p ropos ic ión admi
t ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por e l rematante 
á favor de esta D i r e c c i ó n general . 

10. E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez 
dias siguientes a l de la ad jud icac ión del servicio, l a 
fianza correspondiente, cuyo valor sea i g u a l a l de u n 10 
por 100 del importe del to ta l arr iendo, á s a t i s f acc ión 
de la D i r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
cuando se consti tuya en Mani la , ó del Jefe de l a 
provinc ia , cuando el resultado de la subasta t enga 
lugar en e l la . La fianza d e b e r á ser precisamente h i 
potecaria y de n i n g u n a manera personal, pudiendo 
const i tu i r la en metá l ico en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o 
ó Caja de Depós i tos de la Teso re r í a general de Hacienda 
p ú b l i c a cuando la ad jud i cac ión se verif ique en esta 
Capital y en la A d m i n i s t r a c i ó n ! de Hacienda p ú b l i c a 
cuando lo sea en la provinc ia . Si la fianza se prestare en 
fincas, solo se a d m i t i r á n estas por la mi tad de su valor 
i n t r í n s e c o , y en Mani la s e r á n reconocidas y valoradas 
por la I n s p e c c i ó n general de Obras p ú b l i c a s , reg is 
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bas-
tanteadas por el Sr. Fiscal de l a N a c i ó n . E n p r o v i n 
cias, el Jefe de ella c u i d a r á bajo su ú n i c a responsa
b i l idad , de que las fincas que se presenten p;ira la fianza 
.llenen cumplidamente su objeto. S in estas circuns
tancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n mo lo por la D i 
l ecc ión del ramo. 

Las fincas de tabla y las de c a ñ a y ñ i p a , asi com® 
las acciones del Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o , no s e r á n ad 
mitidas para fianza en manera a lguna , aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las ú l t i m a s , por no 
ser transferibles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el act© 
del remate se r e s o l v e r á por lo que prevenga a l efecto 
la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852. 

12. E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se 
hubiere notificado a l contratista ser admisible la fianza 
presentada, d e b e r á otorgar la correspondiente escr i
tura de o b l i g a c i ó n , constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las le^es, en su favor, para en 
el caso de que hubiera que proceder contra él ; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á otorgar la escritura, q u e d a r á sujeto á l o 
que previene el art. 5.° de la Real I n s t r u c c i ó n de 
subastas ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que 
á la le t ra es como s i g u e : — « C u a n d o e l rematante no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar para e l 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t e n d r á 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n : — P r i m e r o s 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
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pagando el p r imer rematante la diferencia del pr imero 
a l segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubr i r estas responsabilidades 
se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de l a subasta;, y 
a ú n se p o d r á secuestrarle bienes hasta cubr i r las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible para el nuevo 
remate, se h a r á el servicio por cuenta de la Admin i s 
t r a c i ó n , á perjuicio del p r imer r e m a t a n t e . » — U n a vez 
otorgada la escritura se d e v o l v e r á a l contratista el 
documento de depós i to , á no ser que éste forme parte 
de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú oro 
menudo, y por meses anticipados. E n el caso de i n 
cumplimiento de este a r t í cu lo , el contratista p e r d e r á 
l a fianza, e n t e n d i é n d o s e bu incumpl imiento transcurrido 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su impor te 
l a fianza v debiendo és ta ser repuesta por dicho con
trat is ta , si ^ consistiese en me tá l i co , en el impror ro
gable t é r m i n o de 15 dias, y de no verif icarlo, se rescin
d i r á el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
qu in ta de la Real Ins ruccion de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no p o d r á ex ig i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consiguada en 
este pl iego, bajo la mu l t a de diez pesos, que se le 
e x i g i r á n en el papel correspondiente, por el Jefe de 
la provincia . L a pr imera vez que el contratista falte 
á esta condic ión, p a g a r á los diez pesos de mul ta , la 
segunda falta se rá castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescis ión del contrato bajo su respon
sabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el a r t í 
culo 5.° de la Real I n s t r u c c i ó n mencionada, sin per
ju i c io de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya l u g a r en jus t ic ia . 

_ 15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de jus t ic ia de los pueblos, h a r á n 
respetar al asentista como representante de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda nece
sitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
debiendo facil i tarle el p r imero , una copia autorizada 
de estas condiciones. 

! 16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere luga r á la impos ic ión de multas y no las satis
faciese á las 24 horas de ser requerido á ello, se abo
n a r á n tomando al efecto de la fianza la cantidad que 
fuere necesaria. 

_ 17. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
d í a siguiente a l en que se comunique a l contratista la 
ó r d e n al efecto por el Jefe de la provincia . Toda d i 
lac ión en este punto s e r á en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su 
vo lun tad , y bastantes á ju i c io de esta Di recc ión , lo 
motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si asi conviniese á sus intereses, p r é v i a 
l a i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona" legal y directa
mente obligada. P o d r á si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbi t r io ; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que 
l a A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso a lguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por t a l subarriendo pudieran resultar a l arbi t r io 
s e r á responsable ú n i c a y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos a l fuero c o m ú n , 
por que su contrato es una o b l i g a c i ó n part icular y 
de in te rés puramente pr ivado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que nombre, de
b e r á n proveerse de los correspondientes t í t u lo s , faci
l i tando aquel una re l ac ión nominal al Jefe de la pro
v inc ia para que por su conducto, sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia , del modo que 
juzgue m á s conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cues t ión que se suscite sobre c u m 
pl imiento de este contrato, se r e so lve rá por la v ia con
tencioso adminis t rat iva. 

22. Los gastos de la subasta y los que se o r i 
ginen en el otorgamiento de la escritura, asi como 
los de las copias y testimonios que sea necesario sa
car, s e r á n de cuenta del rematante. 

23. No se e n t e n d e r á vál ido el contrato hasta que 
recaiga en él la ap robac ión del Excmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

24. L a Admin i s t r ac ión se reserva e l derecho de 
p ror rogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

Clausula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Admin i s t r ac ión e l 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la ap l icac ión de la nueva ta

r i fa , bajo la g a r a n t í a de la escritara otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultara acuerdo entre 
ambas partes, q u e d a r á resciadido e l contrato s in que 
el contratista tenga derecho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

Mani la , 3 de Noviembre de 1888.—El Jefe d é l a Sec
ción de G o b e r n a c i ó n . — J o s é Ar i zcun , 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por t é r m i n o de 3 a ñ o s el arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de l a provincia de llocos Sur, por 
la cantidad de pesos ($ ) anuales y con entera 
sujeción al pl iego de condiciones publicado en e l n ú 
mero de la «Gace ta» del dia 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 55 pesos 
80 c é n t . 

Fecha y firma del l ic i tador .—Es copia, G a r c í a . 3 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á subasta púb l i ca el arriendo 
del arbi t r io del impuesto sobre carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de Ant ique , bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 678 pesos 85 c é n t i m o s anuales y 
con estricta su jec ión a l pliego de condiciones que á con
t i n u a c i ó n se inserta. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á 
en l a casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia , el dia 17 de Diciembre 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o , precisamente, por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 8 de Noviembre de 1888.—Abraham Garc í a 
y G a r c í a . 

Pl iego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
A n t i q u e , aprobado por la Real ó rden n ú m . 475, 
de 25 de Mayo de 1880, publicada en la Gaceta 
n ú m . 254, correspondiente a l dia 12 de Setiembre 
del mismo a ñ o . 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el 
impuesto ar r iba expresado, bajo el t ipo, en progre
sión ascendente, de 678 pesos 85 cén t imos anuales. 

2. ' E l remate se ad jud i ca r á por l ic i tac ión p ú b l i c a 
y solemne que t e n d r á lugar , s i m u l t á n e a m e n t e , ante 
la Junta de almonedas de la Direcc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l y la subalterna de la expresada 
provincia . 

3. * La l ic i tación se ver i f icará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se a j u s t a r á n pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n ; en la intel igencia de que se
r á n desechadas las que no es t én arregladas á dicho 
modelo. 

4 . a No se admi t i r á como licitador, persona a lguna 
que no tenga para ello apt i tud legal , y s in que acre
dite con el correspondiente documento, que e n t r e g a r á 
en el acto a l s e ñ o r Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósi tos 
de la Tesore r í a general ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda p ú b l i c a de la provincia en que s i m u l t á n e a 
mente se celebre la subasta, la suma de $ 101*85 
c é n t i m o s , equivalente a l cinco por ciento del i m 
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devo lve rá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas, terminado el acto 
del remate, y se r e t e n d r á el que pertenezca á la pro
posición aceptada, que e n d o s a r á su autor á favor de 
la Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

5. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
s e ñ a l e n los correspondientes anuncios, d a r á pr incipio 
el acto de l a subasta y no se a d m i t i r á expl icac ión 
n i obse rvac ión alguna que lo in te r rumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á s 
a l Sr. Presidente, los pliegos de p ropos ic ión , cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el ó r d e n 
que se reciban, y después de entregados, no p o d r á n 
retirarse bajo protesto a lguno . 

6. a Trascurridos los quince minutos seña lados para 
la r ecepc ión de pliegos, se p rocederá á la apertura de 
los mismos, por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , se l e e r á n 
en alta voz, t o m a r á nota de todos ellos e l actuario, 
se rep i t i r á la pub l i cac ión para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que u n pliego fuere abierto, 
y se ad jud ica rá provisionalmente el remate a l mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definit iva. 

7 . a ¡Si resultasen dos 6 m á s proposiciones iguales, 
se p rocederá en el acto, y por espacio de diez m i n u 
tos, á nueva l ic i tac ión oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se a d j u d i c a r á el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
pár rafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se ad jud ica rá e l servicio al autor del pl iego 
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que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ^ 
m á s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las 
cienes presentadas en esta Capital y l a p rov io^ 
nueva l ic i tac ión oral t e n d r á efecto ante la j m ^ " ' 
almonedas, el dia y hora que se seña l e y ail S 
con la debida an t i c ipac ión . E l l ici tador ó licita/""' 
de la provincia , podrán concurr i r á este acto 
nalmente ó por medio de apoderado, entendie 
que, si as í no lo verifican, renuncian su derec 

8.* E l rematante d e b e r á prestar, dentro 
cinco dias siguientes a l de la adjudicación def¡e"? 
ció, l a fianza correspondiente, cuyo valor será 
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al diez por ciento del importe total del arriendo6 
9. ' Cuando el rematante no cumpliese las 

cienes que deba l lenar para el otorgamiento ~i¡n 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto eaelfe 
mino de diez dias, contados desde el siguiente aU 
que se notifique la ap robac ión del remate, se tejrf 
por rescindido e l contrato á perjuicio del mismo ̂  
matante, con arreglo al a r t í cu lo 5.° del Real dec 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta deet 
r ac ión s e r á n : 1.° que se celebre nuevo remate b 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
diferencia del primero a l segundo; 2.° que satisf¿ 
t a m b i é n aquel los peijuicios que hubiere recibido 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir esl 
responsabilidades, se le r e t e n d r á siempre la garaa 
de la subasta y a ú n se p o d r á embargarle bienes, hasti 
cubr i r las responsabilidades probables, si aquella „, 
alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible pan $ ^ 
el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta deli ̂ Ya 
a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del pr imer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
dia siguiente a l en que se comunique al contratistj 
la ó r d e n a l efecto por el Jefe de la provincia. Té 
di lac ión en este punto se rá en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas i 
su voluntad y bastantes á j u i c i o de la Dirección di 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , no lo just if iquen y motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, poi 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince di» 
en que deba verif icarlo, i n c u r r i r á en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha mu l t a , as í como la can
t idad á que asciende el tr imestre, se sacarán del» 
fianza, la cual s e r á repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto p r o d u c i r á todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace me 
r i to en la c l á u s u l a anterior, el Jefe de la provincia 
s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones al contra
tista y d i spondrá que la r ecaudac ión del impuesto se I , ^ 
verifique por a d m i n i s t r a c i ó n , dando cuenta á la D'-
reccion general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l para la & 
solución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigi r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaóji 
bajo la mul ta de diez pesos por pr imera vez y ^ 
por la segunda. 

La tercera in f racc ión , se c a s t i g a r á con la rescicio 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuenci 
de que se hace m é r i t o en la c l á u s u l a 12. 

15. E l contratista fo rmará u n pad rón de todos 
carruajes, carromatas, carros y caballos de m^ 
que existan en los pueblos que comprende esta c^ 
trata, para reclamar á sus d u e ñ o s los derecbos 
rrespondientes. . ^ 

Quedan exceptuados de pago, los coches destín ^ 
en las iglesias á conducir á su Div ina Magesta , 
carruajes y caballos del Excmo. Sr. Gobernad0^ 
neral , los del Excmo. Sr. Arzobispo é Iltm0^ ie 
Obispos, los del Jefe de la provincia , los carruese 
la aguada de los Regimientos y los caballos 1 
destinan á la cria. ^ 

Se e x c e p t ú a n asi mismo los carretones, las c ^ 
y d e m á s veh í cu lo s semejantes, destinados a. & 0 
cu l tura , y los caballos de carga ó de trabajo- ^¡gj. 

Los mili tares y funcionarios á quienes sea J0 
to r io tener caballo de montar, no paga rán ^ ^ j e -
por el de su uso, pero sf por los demás que 
ren , ya los destinen á t i ro ó á s i l la . $ ó 

16. Todo contr ibuyente por carruaje, ^^ ¡oado8 
carro, no p a g a r á impuesto por los caballos ^ ^ ¡ e r e 
a l t i r o de los vehícu los que posea, pero si ^ 
m á s n ú m e r o de caballos que el indispensable í j ^ á 
por cada uno m á s que tenga, el impuesto seo 
los caballos de montar . ^ a ü ^ * 

17. Los veh í cu lo s que por su forma & 
en cuanto á los derechos que deba ^ P 0 1 ? ^ ^ ^ 
r á n equiparados con la clase que guarden mas ^ jg?! 

Los caballos que con preferencia se ^estnltcargiieI1' 
v ic io de si l la, por m á s que alguna vez se, ajj0s ^ 
p a g a r á n los derechos señalados á los 
montar. 
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18. A l que ocultare a l g ú n carruaje para imP 



__Núm. 135 12 Noviembre de 1888. 699 

\ 

H 
• -i 

K 
i 

N 

•té,. 
I 

se resista a l puntua l pago del 
í una multa de cinco pesos. La 

[jirá j , carromata ó carro, se p e n a r á 
í c8̂ a ta 'cént imos de mul ta , y las rein-
^{Stas con el doble de las multas 
W 

ue se impusieren por el concepto 
W \v-Vor u i i tad, al fondo de dicho 
^t 'sta á quien naturalmente corres-
s^acio11'para que no haya ocultacio-

eo 

"icio 

indi 

ÍDOI 

sus derechos 
j0 harA por trimestres ant ic ipa-
r ¿ recibos impresos y talonarios. Las 

las Por ^os cont^^uyeates eri un 
serán abonables nando se trasla-

(floviocia, con el fi. de no obl igar-
'jupUcado este impuesto. Los libros 

F sjgmpre depositados a la Subdele-
^ncia de donde podrá tomar e l con-

^ qUe necesite para la cobranza, de-
1 talón, el nombre del n ú m e r o del 
bailo á que dichos recibos se refieian. 
[e provincia c u i d a r á n de dar á este 

uüe3 y tarifa adjunta, toda la p u b l i -
W\ fin de que por nadie se alegue i g -

¿ d e su contenido, y r e s o l v e r á n las 
su interpretación y cuantas recla-

^pong'an; pero de no hallarse previsto 
gente deberá elevarse, con la op in ión 

rprovincia en que el hecho ocurra, á 
Administración C i v i l para que este 

fcelva por sí ó proponga á la supenor i -
conveniente, 

loridad de la provincia, los gobernador-
jiiros de justicia de los pueblos, h a r á n 
Etista como representante de la A d 
prestándole cuantos auxilios pueda ne-

r efectiva la cobranza del impuesto, 
entregará la autoridad prov inc ia l una 

|jade estas condiciones, 
ministracion se reserva el derecho de 
prato por espacio de seis meses, s í 
á s u s intereses,, ó de rescindirle, p r é -

fcacion que marcan las leyes, 
ilratista es la persona legal y directa-
a al cumplimiento de su contrato. Po
la conviniere, subarrendar e l servicio, 

feiose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no 
M i s o alguno con los subarrendatarios, 
(IBIOS perjuicios que por ta l subarriendo 

al arbitrio, será responsable ú n i c a y 
el contratista. Los subarrendadores, que-
fnero común, por que la Admin i s t ra -

f su contrato como una obl igac ión par-
a puramente privado. E n e l caso 

Pratista, en todo ó en parte, entregue 
•wbarrendatarios, d a r á cuenta inmediata-
' fle la provincia, a c o m p a ñ a n d o una re-
ye ellos y sol ic i tará los respectivos t í -
«erán estar investidos. 

IJ108 de la subasta, los que se or iginen 
*" de la escritura y testimonios que 

I así como los de r ecaudac ión del i m -
^on de t í tu los , s e r án de cuenta del 

|con-

tos 

r" • 

Apuesto en el art . 12 del citado 
' de Febrero de 1852, los contratos 

^ se someterán á ju i c io arb i t ra l , re-
I |?tas cuestiones puedan suscitarse so-

"ento, inteligencia, resc i s ión y efectos, 
^ Coloso-administrativa que s e ñ a l a n las 

í ^0 tue r t e del contratista, q u e d a r á 
•:i"at0> á no ser que los herederos 
IJ0 las condiciones estipuladas en el 
oimiento de la escritura correspon-

^ v m h adicional. 
comn11' e l efect0 te ia e x e n c i ó n 
^^Prendidos en el pár rafo 4.° de la 

J ^ o - 'H I §'0' los caballos usei1 pura-
Vios • servici0) los Ingenieros de 

' asi como los ayudantes y personal 

Í L Ŝ  • Consi(ieran los caballos que 
^cter d Cl0 USen los emPlea(ios de telé" 

^ sus funciones exija que sean pla-

M •-. 'C'^ d-í ]a contrata se aprobara 
i ! «P" nuevo pliego de condiciones 

Vcon íeSerVa la A d m i n i s t r a c i ó n el de-
|la contraLista e l nuevo tipo anua 

dPucacion 
se 

ia es de la nueva tarifa bajo 
ü̂o resrii 'ra otorgada y fianza que co-

^ d i d n T"0, acuerdo entre ambas par-
á • , contrato sin que el contra-

?Wn^ emnizacion alguna, 
^ioa ü.p de 1888.—El Jefe de la Sec-

^- O., Pedro de Vergara .—Es 

T A R I F A de derechos á que ha de sujetarse el Con
tratista para la recaudación del impuesto de carrua

jes, carros y caballos. 

E n M a n i l a 
y sus 

arrabales. 

R. ftes. Gtos. 

E n l o d a s lae 
cabeceras de 
provinc ia > 
pueblos que 
excedan do 
cuatro m i l 

tributos 

R. ftcs. Ctos. 

E n los de
m á s pue
blos, barrios 
y vis i tas del 
A r c h i p i é 

lago. 

R. f tcs . Ctos. 

Por u n carruaje de cua
tro ruedas, se p a g a r á 
mensualmente. 

Por u n carruaje de dos 
ruedas, i d . i d . 

Por una carromata, i d . 
idem. 

Por u n carro de dos ó 
cuatro ruedas, i d . i d . 2 » » | » I 10 

Por u n caballo de mon
tar, i d . i d . 

Mani la , 6 de Noviembre de 1 8 8 8 .—P . O., Vergara. 
MODELO D E PROPOSICION. 

I l t m o . Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su ca^go por 

el t é r m i n o de tres años , el arriendo del a rb i t r io de la 
c o n t r i b u c i ó n de carruajes, carros y caballos de A n -
t ique, por la cantidad de pesos anuales 
y con entera sujeción a l pliego de condiciones pub l i 
cado en el n ú m de la «Gaceta» del d í a de que 
me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
Haber depositado en la cantidad de 101 pesos 
85 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 2 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l I l t m o . Sr. Intendente general de Hacienda, en de
creto de 27 de Octubre p r ó x i m o pasado, se ha servido 
disponer que el dia 7 de Diciembre p r ó x i m o y á las 

diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante esta A d 
m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades, 2.° con
cierto púb l i co para enagenar los polines, trapales y una 
m á q u i n a p e q u e ñ a para prensar tabaco, cuyos efectos 
procedentes de las suprimidas fábr icas del Estado, 
han quedado sin poder venderlos en el anterior con
cierto; debiendo servir de tipo para abrir po r tu ra 
en p rog res ión ascendente, las cantidades consignadas 
en cada uno de los lotes á que se refiere la c l áusu la 1.* 
del pliego de condiciones, que á con t inuac ión se inserta. 

Mani la , 3 de Noviembre de 1888.—El Administrador 
Central, Luis S a g ü e s . 

Pliego de condiciones que esta A d m i n i s t r a c i ó n Central 
de Rentas y Propiedades forma para enagenar en con
cierto púb l i co los polines, m á q u i n a de prensar tabaco, 
trapales y una bomba para incendio procedentes de las 
suprimidas F á b r i c a s de tabaco del Estado, existentes 
en los Depósi tos de Arroceros, bajo las bases siguientes: 

1.a La Hacienda vende en concierto púb l i co los polines, 
una prensa de tabaco, trapales y una bomba para i n 
cendio, arr iba expresados, divididos en doce grupos, y 
en la forma que á c o n t i n u a c i ó n se expresa. 

3 
4 
5 
6 
9 

10 
1 

10 

11 

12 

13 

Cuarenta polines en buen estado que 
en la generalidad miden 2150 metros 
de largo por un ancho de 15 c e n t í m e 
tros, á razón de pfs. 3"00 cada un po l in . 

Cuarenta i d . i d . i d . que en la gene
ral idad miden 2^50 metros de larg-o por 
un ancho de 15 c e n t í m e t r o s , á razón 
de pfs. 3l00 cada un po l ín 

Cuarenta i d . i d . i d . que en la gene
ral idad miden 2 ^ 0 metros de largo por 
un ancho de 15 c e n t í m e t r o s , á razón 
de pfs. 3^00 cada un polín 

Cuarenta i d . i d . i d . iguales d imen
siones y precio que los anteriores . . 

Cuarenta i d . i d . i d . de i d . i d , i d . . 
Cuarenta i d . i d . i d . de i d . i d . . . . 
Cuarenta i d . i d . i d . de i d . i d . . . . 
Cuarenta i d . i d . i d . de i d . i d . . . . 
Cuarenta id . i d . i d . de i d . i d . . . . 

Treinta y cinco polines en buen es
tado que en su generalidad miden 2 50 
metros de largo por uu ancho de 15 
c e n t í m e t r o s , á razón de pfs. 3^00 cada 
un polín 

Treinta polines que miden un largo 
de 2'50 metros por 15 c e n t í m e t r o s de 
ancho, en perfecto estado, á razón de 
pfs. 3*00 cada pol ín 

Treinta i d . i d . i d . de iguales dimen
ciones y precio que los anteriores. . . 
Treinta i d . i d . de i d . i d • 
Treinta i d . i d . de id . id 
Treinta i d . i d . de i d . id 
Treinta i d , i d . de id . i d 
Treinta i d . i d . de id id 
Treinta i d . i d . de id . id 

Cinco polines p e q u e ñ o s que en su 
generalidad miden l '45metros de largo 
por 15 c e n t í m e t r o s de ancho, en buen 
estado, á razón de pfs. l'SO cada un 
po l in 

Treinta y siete polines en mediano 
estado que en su generalidad miden 
1*45 metros de largo por un ancho de 
15 cen t íme t ros , á razqn de pfs. 2 cada 
u n pol ín 

Treinta polines t a m b i é n en mediano 
estado que tienen iguales dimensio
nes y precio que los anteriores. . 
Treinta i d . i d . de i d . id 
Treinta i d . i d . de i d . id 
Treinta i d . i d . de i d . id 
Treinta i d . i d . de i d . id 

Tres polines p e q u e ñ o s , en mediano 
estado, k razón de un peso un poi iu . 

Una m á q u i n a de 2 quintales para 
presar tabaco, con sus cajones y usillos 
en mal estado, avaluad i en. . . . 

Dos trapales de lona en buén estado 
pintados, á r azón de pfs. 3'50 por una 

o 

O -O» 

12o » 

120 » 

120 » 

120 » 
120 » 
120 » 
120 » 
120 » 
120 » 

105 

90 » 

90 » 
90 » 
90 » 
90 » 
90 » 
90 » 
9o » 

7 50 

74 « 

60 » 
60 » 
60 » 
60 » 
60 » 

lona. 
Veint iuno i d . en mediano estado 

á pfs. 2 cada un t rapal 
Ciento seis i d . i n ú t i l e s , á razón de 

pfs. 0,25 por cada uno 
Una bomba para incendio, i n ú t i l . . 

Tota l . . . . 

300 » 

7 » 

4 1 . • 

26 50 
8 » 

2672 » 

2. * Las proposiciones se • r e s e n t a r á n por la t o t a l i 
dad de los lotes, ó bien por uno ó m á s de és tos ; 
en el segundo caso, se c o n s i g n a r á en la p ropos ic ión 
el valor de cada lote ó lotes que se deséen adqui
r i r y el n ú m e r o de ¡os mismos. 

3. a Si sucediera el caso de que dos ó mas l i c i t ado-
res comprendieran en su* propos icúu ies todo- los l o 
tes, y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, és tos se rán adjudicados á favor del que mas 
ventajas produjere al Estado. 

4. a E l pago de los efectos que se adjudiquen se ha rá . 
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en el Tesoro y en me tá l i co , inmediatamente d e s p u é s que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. P r e s í 
dante de la Junta de que quedan adjudicados provisional
mente á su favor los objetos comprados. 

5.1 L a entreg-a de los efectos que se venden, se l i a r á 
en el mismo local donde se hal lan depositados, al día 
siguiente a l en que se haya verificado el ingreso en 
T e s o r e r í a del importe de aquellos, p r év i a p r e s e n t a c i ó n 
de las cartas de pago por los adquirentes. T r a s c u r r i 
do . dicho plazo, no justificase el rematante haber 
satisfecho el impor te de los efectos adjudicados á 
su favor, se t e n d r á por rescindido el contrato en 
perjuicio suyo. 

6. s Para ser admitidos como licitadores, son c i r 
cunstancias indispensables ser mayor de edad de vein
t ic inco a ñ o s . 

7. * E l concierto se c e l e b r a r á ante la Admin i s t r ac ión 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital , el dia 
y hora que seña l e la Intendeucia General de Hacienda. 

8. * Consti tuida la Junta p r i n c i p i a r á el acto de la su
basta á la hora s e ñ a l a d a , dándose á los licitadores e l 
plazo de dies minutoz para presentar el pliego de 
sus proposiciones. 

9. * Las proposiciones se e x t e n d e r á n en papel del 
sello 10.° y ajustadas al modelo que se a c o m p a ñ a al 
final de este pl iego. 

10. Conforme vayan rec ib iéndose los pliegos, el Se
ñ o r Presidente d a r á n ú m e r o ordinal á las admisibles, 
haciendo rubricar el sobre al interesado. Una vez recibi 
dos los pliegos no p o d r á n retirarse bajo protesto a lguno, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

11. No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el Se
cretario anote en el mismo la p r e s e n t a c i ó n de la c é 
dula que acredite la personalidad de las licitadores 
s i son E s p a ñ o l e s ó Extranjeros y la patente de Ca
p i t a c i ó n si fuesen chinos, con sujeción á lo que de
te rmina el caso 5.° del capitulo 3.° del Reglamento 
de cédu l a s personales de 30 de Junio de 1884 y de
creto de la Intendencia general de 8 Noviembre s i 
gu ien te . 

12. Terminados las diez minutos seña lados para la 
r ecepc ión de los pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el ó r d e n de su n u 
m e r a c i ó n , l eyéndo la s el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones 
que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e el re
mate a l que mejore mas su propuesta. En el caso 
de que n inguno de ellos se prestase á conceder be
neficio o hacer mejora alguna, se h a r á la adjudica
c ión en favor de aquel de ellos cuyo pliego lleve el 
n ú m e r o ord ina l menor. 

14. . No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o acerca del concierto, sino para ante 
l a Intendencia general, d e s p u é s de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la v ía contencioso-administrativa. 

15. E l Secretario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
del concierto que firmarán los vocales de la Junta y 
en ta l estado, unida al expediente de su razón , se ele
v a r á á la a p r o b a c i ó n de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarce acerca 
del cumplimiento , intel igencia, rescicion y efectos del 
contrato, s e r á n gubernativas y se reso lverán con arreglo 
k lo dispuesto en la ley de servicios púb l i cos de 25 
de Agosto de 1858. 

17. S e r á de cuenta del rematante satisfacer el i m 
porte del papel y d e m á s documentos que sean necesa
rios un i r al expediente de su razón , hasta la termina
c ión del mismo. 

18. Las polines y d e m á s efectos expresados en la 
c l á u s u l a 1." de este pl iego, se encuentran depositados 
en los Almacenes de la supr imida Admin i s t r ac ión Cen
t r a l de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros á donde 
p o d r á n ser examinados por los que deseen tomar parte 
en el concierto, todos los dias h á b i l e s desde las ocho 
de la m a ñ a n a hasta á la una de la tarde. 

Manila, 3 de Noviembre de 1888.—El Adminis t rador 
Central , Luis S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr . Pres iden¿e de l a Junta del concierto. 
Don N . N vecino de calle de . . . . 

n ú m e r o se compromete á adqui r i r los efectos 
detallados en la cond ic ión 1.a y s e ñ a l a d o s con el grupo 
n ú n pesos (ó los lotes que desean adquir i r ) con 
entera sujeción al pliego de condiciones p ü b l i c a d o en 
la Gaceta de M a n i l a del día n ú m . . . . . 

Fecha y firma del interesado. 1 

D E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital que se c o n s t i t u i r á en el Salón 
de actos púb l i cos del edificio llamado antig-ua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Lag-una, 
e l servicio de las obras de cons t rucc ión de un puente 
de hierro sobre el r io de San Cris tóbal de dicha pro
vincia , bajo el tipo en p rog res ión descendente de 13.425 
pesos 24 cén t imos y con estricta sujeción a l pl iego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, n ú 
mero 27, de fecha 27 de Enero ú l t i m o 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 29 de Octubre de 1888.—Miguel Torres, 2 

E l dia 26 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en e l Salón 
de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Un ion , la 
venta de u n c a m a r í n de depós i to y embarque de ta 
baco, casa del encargado, cuartel de celadores y e l 
terreno en que se hal lan enclavados en el puerto de 
Darigayos, de dicha provincia , bajo el t ipo en p rogre 
s ión ascendente de 538 pesos 54 c é n t i m o s , y con es
t r ic ta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital , n ü m . 30, de fecha 30 de J u 
l io del año p r ó x i m o pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón de 
actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 29 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento 
de I n f a n t e r í a Joló núm. 6. 
Hace saber: que en v i r t u d de au to r izac ión del Exce

l en t í s imo Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una p ú b l i c a l i c i 
t ac ión que t e n d r á lugar en las Oficinas de dicho Cuerpo 
á las nueve en punto de la m a ñ a n a del dia 26 del ac
tua l , a l objeto de contratar 500 cabanes ó arcas, ante 
la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo m i pre
sidencia, con sujeción al pl iego de condiciones que se 
ha l la inserto á c o n t i n u a c i ó n y que a d e m á s se h a l l a r á 
de manifiesto en dichas oficinas de 9 á 12 de la ma
ñ a n a , en los dias h á b i l e s . 

Para tomar parte en dicha l ic i tac ión , los proponentes 
d e b e r á n presentar con la oportunidad debida sus p ro 
posiciones, en pliegos cerrados y ajustados a l modelo 
que se expresa á c o n t i n u a c i ó n del pliego de condicio
nes, a c o m p a ñ a d a s de la g 'a rant ía correspondiente y 
del documento que acredite su ap t i tud legal para 
contratar. 

Manila , 7 de Noviembre de 1888.—José G r a m a r é n . 
Pliego de condiciones para contratar en púb l i ca l i c i 

t a c i ó n , y con su jec ión á lo que en el mismo se es
t ipu la , los efectos que en la primera base se con
signan. 
1.* E l objeto de este contrato es la cons t rucc ión y 

entrega, á este Regimiento, de los efectos que á con
t i n u a c i ó n se expresan. 

I M P O R T E . 

Pesos. I C é n t s N ú m s . 

720 

Efectos. 

Cavanes de narra. 50 

2. " Para la c o n s t r u c c i ó n de dichos efectos se s u j e t a r á 
el contratista, en cuanto á su confección, clase y d i 
menciones, á la car t i l l a de uniformidad. 

3. a Los licitadores d e b e r á n acreditar su ap t i t ud le
ga l para contratar, por medio de la c é d u l a personal. 

4. * La subasta se ver i f icará en la forma, dia y hora 
que esprese el oportuno anuncio de convo -atoria. Las 
proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados, con arre
glo al modelo, extendidas en papel c o m ú n , y sin que 
tengan enmiendas n i raspaduras, é i rán a c o m p a ñ a d a s 
del correspondiente t a lón de g a r a n t í a , equivalente a l 
6 P o del impor te del servicio. 

5. * Dichos pliegos se d i r i g i r án cerrados con lacre 
y sellados, al presidente- de la j u n t a económica , y al 
acto de la subasta, deber n concurr i r precisamente los 
licitadores ó sus apoderados con poder en forma legal 
que les acredite como tales, en el concepto de que su 
falta de asistencia a n u l a r á la proposic ión presentada, que
dando en beneficio del Tesoro el importe del depós i to 
hecho en g a r a n t í a de aquellos; tampoco s e r á n admi
tidas las proposiciones cuando los precios sean superio
res al del l ími te s eña l ado , carezcan de la g a r a n t í a pre
venida, contengan raspaduras ó enmiendas, 6 no e s t é n 
estrictamente sujetos al modelo designado. 

6. ' Principiado el acto de: remate, no podr4n presen
tarse m á s proposiciones n i retirarse las presentadas. 

7. * Las proposiciones se h a r á n por el conjunto de 
dichos efectos. En igualdad de precios, s e r á preferida 
la propos ic ión que reporte mayor beneficio en e l to ta l 
importe de los mismos. 

8. a Si se presentaran dos proposiciones iguales se 
a b r i r á l ic i tac ión verbal por espacio de 10 minutas con
ducente á conseguir la baja de u n tanto por ciento 
del importe de las proposiciones. 

9. a Aceptada que sea la p ropos ic ión , queda determi
nada la responsabilidad de su proponente hasta que 
sea aprobada por el General Subinspector del arma, s in 
cuyo requisito no e m p e z a r á á su r t i r sus efectos el 
remate. 

10 Obtenida dicha superior a p r o b a c i ó n se not i f icará 
a l rematante, el cual d e b e r á elevar el depós i to que 
como g a r a n t í a para afianzar su compromiso tenga he
cho, al 10 p g del importe total del servicio, en e l con
cepto de que el abono hasta el concepto del depós i to 
ha de tener lugar el dia siguiente de la no t i f i cac ión . 

Si el rematante no cumpliera con esta ob l igac ión 
se t e n d r á por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo. 

Esta dec l a r ac ión a l c a n z a r á los efectos siguientes: 
La ce lebrac ión de nueva subasta, pagando el p r i 

mer rematante la diferencia del mayor precio que 
pueda resultar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante, de todos los per
juic ios que pudieran resultar a l Estado. 

11 . A d e m á s de disponer del depós i to de g a r a n t í a , e l 
rematante queda obligado por este contrato á respon
der con todos sus bienes habidos y por haber, á l a 
responsabilidad que determina la base anterior . 

12. L a entrega al cuerpo de I0 
tos, objeto del contrato, se efectuará11''! 
mero en n ú m e r o de 500 al plazo ^'V. 
y los d e m á s los i r á entregando elc 
p'azo, á par t i r del dia en que se le0"1 
al n ú m e r o de l a fuerza del Regim;^' 
ya incorporando á esta plaza, pro 
montos, hasta el to ta l completo del t! 

13. Las formalidades de entrega s 
prescripciones s iguientes: 

Avisado el Jefe el cuerpo pon e| 
ner dispuestos los c ibanes, da r án 
reconocidos por dos Capitanes del 
tado d a r á n cuenta por escrito á su jj5 
admitidos, d i s p o n d r á su ingreso en' 
cuerpo, facili tando el oportuno resg-uJ 
á quien se lo desea, podr i abonarse 2 
efectos admitidos. Si fueran desechado? 
por el contratista á quien se autorizeí 
plazo de 15 dias, los reforme ó prege, 
tamente ajustados a l contrato. Paras 
se n o m b r a r á n tres Capitanes y su fa¿] 
para todos los efectos. 

14. No s e r á n admisibles las reclanL, 
de precio sobre lo estipulado, cualql 
mot ivo ó fundamento de ellas. 

15. Se rá de cuenta del contratistaJ 
derechos nacionales, municipales y en 
quier otro que al verif icar el contrato 
blecido ó se estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contras 
de anuncios, y cuantos otros gastos \ 
las subastas celebradas para este conts 

16. La falta en la pun tua l entrega| 
en los plazos marcados, s e r á motivo ds 
contrato en perjuicio del contraté, 
mismos efectos que se s e ñ a l a n eulabal 

17. E l contratista al aceptar estas 
obl iga á reconocer la acción gubernaS 
económica del cuerpo y de la Subi 
como ú n i c a s competentes y ejecutivis,"^ 
modo alguno someter á ju ic io arbitra! 
que puedan sucitarse sobre el cumplí 
gencia, r e s c i s i ó n y efectos de es e cent! 
salvo el derecho del contratante para 
clamaciones por la v ía contencioso-i 
para que conste, lo firmaron los sffl 
Presidente de la j u n t a económica, reí 
objeto en M m i l a á 27 de Octubr ^ ddl 
apoderado de la 4 a y 6.a.—L dishoíh 
niente apoderado de la 3.a.—Romm H 
Teniente apoderado de la 1.a y 2'.—Ji 
C+pi an de la 5.a.—Guillermo Lanza.-H 
si tar lo.—Luis M a r t í n e z . - E l Capit 
Pnrdo—El Comandante, 2.° Jefe.—Joséí 
s i d i . - E l C. T . C. l.er Jefe.—José G 
s^llo que d i c e .—R g i m i mto d^ Infant*» 
6.—Filipinas.—Escopia, E l C. T. C. \ l0l 

MODELO DE PROPOSICION ̂  
D. F . de T. vecino de... enterado 

de condiciones del Regimiento delnfanta 
para c o n t r a t a r l a cons t rucc ión de 50'CMI 
precio de 2 pesos y 50 cént imos upo,! 
á hacer dicho servicio con la rebaja «•* 
ciento de su total importe . 

Y para que sea v l ida esta proposi» i ón 
correspondiente ta lón de depósito, 
t ía en la cond ic ión 4.a del pliegu ^ 

en 

ente. 

3 ai 
ü 

Ven, 
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ti 
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Fecha y firma del 

P o r providencia del S r . Juez de Prll!,':' ' 
tr í to de Binondo, r e c a í d a en los autos J ^: 
D . Fe l ipe de la Goncepcion, contra ^ ,1 
sobre o c t i d a d de pesos, se cita y Jj* cüu. 
Zappala , por e l t é r m i n o de nueve ^ 
bl icac ion de este edicto, para que comi^ | 
por si ó por medio de Procurador l ^ . g ^ i 
autos, a p e r c i b i é n d o l e que de no c^P14 
sado t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á el juicio ^ 
dia , e n t e r u l i é n lose las dili^oacias 'lu^' 
y p a r á n d o l e los perjuicios que hubl̂ .ncia í* . 

L o que de ó r d e n de su S r í a . se anu" m 
conocimiento del interesado. • 

Juzgado de Binondo y oficio de n*1 
de 1888.—Rafael G . L l a n o s . 

Don H u g o l l a g a n , Juez de priniera 
provincia de l a L a g u n a , h a l l á n d o s e ^ d0>t' provincia cíe l a l a g u n a , n a u a u u ^ m 
funciones, yo e! infrascristo EscriDa' ^ 
Por el presente cito, l lamo Y.6"1' soW>, 

Gatalino Saludes , vecino de Lmsian-1' be,̂ » 
a ñ o s de edad y empadronado e » ía . 
Pedro C a l l a r , v fugante en l a Garcei e..ü 
para que dentro de 30 dias á contar u c ¡ l 
en este Juzgado 6 en l a Cárce l . P11" u 
ser notificado del R e a l auto recai io ^ 
fuga y como reo en u n a s actuaciou«B f 
á u n agente de l a autoridad, aP^z0 , se 
su p r e s e n t a c i ó n dentro do dicho P1* ^ 

4.c 

Bib'^ 
Dado en S a n t a Gruz , á 5 de Novje 

• Santiao" 

contumaz. 

gan .—Por mandado de S . S.* 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP--


